
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 
 
  

       Expediente No. 11001-31-03-041-2021-00156-00 
  

 

 Previo a decretar las cautelas solicitadas, necesario es que el apoderado 

parte actora aclare la razón por la que pretende que las cautelas recaigan sobre 

bienes de persona diferente al ejecutado, pues María Beatriz Rondón Ramírez no 

es deudora obligada en el pagaré exhibido ni es la que se señala como ejecutada 

en la demanda, menos contra la que se libró mandamiento de pago.  

 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
            (2) 
                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


